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1. PROPÓSITO. 

Coadyuvar con los municipios para que cumplan con sus obligaciones de pago estipuladas en los Convenios 
con la Institución para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), respecto al pago de desayunos escolares. 

2. ALCANCE. 

Este procedimiento está dirigido a la Secretaria de Administración y Finanzas para la realización de las 
deducciones mensuales a los municipios de la entidad, de las participaciones. 

Inicia cuando los municipios solicitan apoyo por parte de la entidad para cumplir con sus obligaciones de 
pago y concluye con el envio del Oficio de liquidaciones a municipios que realiza la Dirección de 
Coordinación Fiscal. 

Las instancias que participan en este procedimiento son: las Tesorerías Municipales, la Dirección de 
Coordinación Fiscal, la Dirección de Tesoreria, la Dirección de Gasto Público y el Departamento de 
Coordinación Fiscal con la Federación. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN. 

Este proceso se llevará a cabo siempre y cuando la Tesoreria Municipal solicite mediante oficio y/o convenio 
las deducciones por concepto de Desayunos escolares DIF de su municipio con cargo a las participaciones. 

La Dirección de Coordinación Fiscal, a través del Departamento de Coordinación Fiscal con la Federación 
contemplará la deducción mensual, del concepto en mención, en la liquidación de participaciones de los 
municipios que correspondan. 

Este proceso se lleva a cabo conforme a los Convenios de Apoyo para la Retención de Participaciones de los 
Programas de la Estrategia integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA), que le corresponden a los 
Municipios de la entidad. 

Las Solicitudes de Pago por concepto de liquidación de participaciones considerando las deducciones en 
mención deberán ser debidamente revisadas y firmadas por el Subsecretario de Ingresos, el Subsecretario de 
Egresos y el Director del Gasto Público. 

Las Solicitudes de Pago por concepto del entero de los recursos de Desayunos escolares DIF las realizará el 
Sistema DIF Sinaloa, se elaborarán previamente a las Solicitudes de pago por concepto de liquidación de 
participaciones y su efecto será contable. 

El municipio deberá Informar oportunamente a través de oficio a la Subsecretaria de Ingresos cuando quiera 
dar por terminada la deducción derivada del concepto en mención, haciendo llegar a su vez la cancelación 
y/o modificación de los términos del Convenio. 

Elaboró: 
Lic. Sandra López 

Aremburo. 
Jefe del Depto. De 

Coordinación Fiscal con 
la Federación 

Revisó: 

Moral 
Lic. Adolfo Rolo 

Director 	
. 

Coordb Z11,- 	FISCal 
•,, 

Yo. So.: 
lk. Bernardo 

Ardiente 
 tez 

. 	rerariod 

Aprobó: 
Ine. Luis Alberto De La 

yeso Almonte 
Secretario de 

F 

Valido: 
Lic. Tlmoteo cárdena, 

Medina 
Subsecretario de 

111 

ir 
wo "9 

AdminmIstlin y 

, 

tffi....4r 



Procedimiento: 
Deducciones por desayunos escolares DIF da las Participaciones a Municipios 

Unidad responsable: 
Dirección de Coordinación Fiscal 

Macroproceso: 
Secretaria de Administración y Finanzas 

Proceso Sustantivo: 
Deducciones 

Subproceso: 
Liquidación de recursos 

Fecha de emisión 
Marzo 2020 

Código 	 Versión 
PDCF-09 	 02 

SINALOA 
SECRETARIA 
DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

78 «EL ESTADO DE SINALOA» 
	

Lunes 11 de Mayo de 2020 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas. 
Convenios de Apoyo para la Retención de Participaciones de los Programas de la Estrategia integral de 
Asistencia Social Alimentaria (EIASA). 
Acta de la C)00/11 Reunión de la Comisión Permanente de Tesoreros Municipales y Funcionarios Fiscales 

(Acuerdo 7/CXXVII/2018) 

5. REGISTROS. 

Oficios y/ Convenio de solicitud de deducción 	 RDCF-09.01 

Solicitudes de Pago Liquidación 	 RDCF-09.02 

Oficio de Liquidaciones 	 RDCF-09.03 

Carpeta de concentración de documentos por municipio 	 RDCF-09.04 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

SP: 

Entidad: 

Participaciones: 

Solicitud de Pago 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

Recursos Federales que se entregan a las entidades federativas y 
sus municipios con el fin de compensarles su aportación a la 
economia del pais. 

DT: 

DCF: 

DGP 

JDCFF: 

DIF 

Director de Tesoreria 

Director de Coordinación Fiscal 

Director de Gasto Público 

Jefe del Departamento de Coordinación Fiscal con la Federación 

Desarrollo Integral de la Familia 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable Actividad Tareas Registro 

Tesorero 
Municipal 

1. Envía oficio y/o 
convenio de solicitud de 
deducción al DCF. 

1.1 	Envía oficio y/o convenio al DCF, 
donde solicita que se le deduzca de las 
participaciones, 	el 	concepto 	de 
Desayunos escolares DIF. 

Oficio y/o 
convenio de 

 Solicitud 
 RDCF-09.01 

Director de 
Coordinación 

Fiscal 

2.Recibe solicitud de 
deduc ción. 

2.1 	El 	DCF recibe 	por 	parte de 	los 
Tesoreros 	Municipales 	la 	solitud 	de 
deducción. 

3. Instruye al JDCFF para 
que considere 
deducciones en la 
liquidación de 
participaciones. 

3.1 	Instruye 	al 	JDCFF 	para 	que 	se 
consideren las deducciones por concepto 
de 	Desayunos 	escolares 	DIF 	en 	las 
liquidaciones de las participaciones de 
los municipios que correspondan y para 
que elabore las SP. 

Jefe del 
Departamento 

de 
Coordinación 
Fiscal con la 
Federación 

4. Elabora las SP de 
liquidación y elabora los 
oficios de liquidación de 
participaciones a 
municipios. 

4.1 	Considera 	las 	deducciones 	por 
Desayunos escolares DIF en la liquidación 
de participaciones y elabora las SP. 

4.2 Reúne la antefirma del DCF y la firma 
del Subsecretario de Ingresos en las SP y 
las envia al DGP. 

4.3 	Elabora 	oficio 	de 	liquidación 	de 
participaciones a los municipios donde se 
les 	informa 	sobre 	las 	deducciones 
correspondientes a Desayunos escolares 
DIF, envía al DCF para firma. 

Solicitudes de 
Pago Liquidación 

RDCF-09.02 

Oficio de 
Liquidaciones 
RDCF-09.03 

5. Realiza entrega de las 
SP al DGP y da 
seguimiento al trámite de 
las SP. 

5.1 Realiza entrega de las SP al DGP, 
para su debido trámite. 

5.2 Da seguimiento al trámite de las SP 
hasta la realización del pago. 

Director de 
Gasto Público 

6. Recibe. revisa y  firma 
las SP para enviarlas al 
DT. 

6.1 Recibe las SP. 

6.2 Revisa las SP, las firma y envía a la 
Subsecretaria de Egresos para obtener las 
firmas correspondientes y así procede a 
realizar el trámite en su caso a través del 
Sistema. 

6.3 Envia las SP originales ya firmadas al 
DT. 
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Director de 
tesorería 

7. Recibe las SP y realiza 
depósito 	 de 
participaciones 	a 
municipios. 

7.1 Realiza el depósito a cada uno de los 
municipios, 	correspondiente 	a 	la 
liquidación de las Participaciones. 

Jefe de 
Departamento 

de 
Coordinación 
Fiscal con la 
Federación 

8. Envía oficios de 
liquidación de 
participaciones al DCF 
para firma. 

8.1 	Envía 	oficios 	de 	liquidación 	de 
participaciones al DCF para firma. 

Director de 
Coordinación 

Fiscal 

9. Firma oficio de 
liquidación y envía al 
JDCFF. 

9.1 	Firma los oficios de liquidación de 
participaciones e instruye al JDCFF para 
que 	los 	envíe 	a 	los 	Tesoreros 
municipales. 

Jefe del 
Departamento 

de 
Coordinación 
Fiscal con la 
Federación 

10. Envía oficios de 
liquidaciones a Tesoreros 
municipales. 

10.1 	Envía 	oficio 	de 	liquidaciones 	a 
municipios, 	informándoles 	sobre 	las 
deducciones efectuadas en el mes. 

11. Archiva oficio de 
liquidaciones. 

11.1 Archiva el oficio de liquidación para 
crear expediente. 

Carpeta de 
concentración de 

documentos 
RDCF-09.04 

Fin del procedimiento. 

9. INDICADORES. 

Indicador Unidad de medida Periodicidad Responsable 

NO APUCA NO APLICA NO APUCA NO APLICA 

10. PRODUCTOS. 

Productos 
Deducción a municipios. 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

Revisten Fecha APr 
Descripción4r— 

cambio 

02 
SI: SAF: 

Versión 02 

_t_'‘ 
SI: Sutnacretarlo Ingresos 
SAF: Secretario de Administración y FtnAnzas 
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